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EXTRACTO DE NOTIFICACIÓN 
Extracto de notificación y requerimiento de pago en causa Banco de 
Crédito e Inversiones con Díaz, Rol N° C-1783-2024 del Primer Juzgado Civil 
de Coyhaique. Con fecha 04 de diciembre de 2024 el Tribunal resuelve: Que 
se accede a lo peticionado y se ordena se notifique la demanda subjudice y se 
requiera de pago al ejecutado, mediante la inserción de un aviso en el Diario 
Oficial, ya sea en el día 1 ó 15 de cualquier mes, o al día siguiente, si no 
corresponde publicación en las fechas indicadas y de tres publicaciones en el 
Diario El Divisadero de esta ciudad, todo con estricta sujeción a lo estatuido en 
el referido art. 54 del Código de Procedimiento Civil. En cuanto al requerimiento 
de pago, el cual como actuación procesal, según lo dispuesto en el art. 443 
N° 1 del Código de Procedimiento Civil, debe practicarse por ministro de fe, 
cítese al ejecutado don Marcelo Andrés Díaz Rivera a la audiencia del quinto 
día, o al día hábil siguiente, si aquel recayere en sábado o festivo, a las 10:00 
horas, después de su notificación, en dependencias del Tribunal, a efecto 
de ser requerido de pago, de conformidad al mandamiento de Folio 1, del 
cuaderno de apremio, por la señora Secretaria Subrogante del Tribunal, en su 
calidad de ministro de fe, bajo apercibimiento de efectuarse el requerimiento 
de pago en su rebeldía, en caso de su no comparecencia. Con la finalidad de 
dar estricto cumplimiento al requerimiento de pago indicado precedentemente, 
acompáñese las publicaciones dentro del tercero día hábil. Al primer otrosí: 
Como se pide. Demanda extractada: Se entabla demanda ejecutiva de 
obligación de dar, en contra de Marcelo Andrés Díaz Rivera, empleado, cédula 
de identidad N° 15.292.375-9, con domicilio en calle Talca N° 1191 de la ciudad 
de Coyhaique. De acuerdo al pagaré operación N° D064153321 en cuota fija, 
suscrito con fecha 12 de septiembre de 2022, el demandado se obligó a pagar 
la suma de $ 33.339.212 por concepto de capital, en 82 cuotas mensuales, 
iguales y sucesivas de $ 406.576 cada una, venciendo la primera de ellas el día 
05 de diciembre de 2022, y las restantes los días 05 de los meses siguientes, 
venciendo la última de ellas el día 05 de septiembre de 2029. El demandado 
dejó de pagar la cuota vencida el día 05 de febrero de 2024, quedando un 
saldo insoluto de $ 27.647.148. Conforme al tenor del pagaré, se prorrogó 
competencia para los Tribunales de Coyhaique. La tasa de interés sería de 
0% mensual, vencido, durante todo el plazo pactado. El no pago oportuno de 
cualquiera de las cuotas de capital y/o interés comprendido en esta obligación, 
dará derecho al acreedor para hacer exigible de inmediato y anticipadamente 
el monto total del saldo insoluto adeudado a la fecha de mora, el que desde esa 
misma fecha se considerará de plazo vencido y devengará a favor del acreedor, 
el interés máximo convencional que rija durante la mora o simple retardo. En 
consecuencia, presento demanda ejecutiva en contra del demandado, ya 
individualizado, por la suma de $ 27.647.148, más los intereses máximos 
para operaciones de esta naturaleza contados desde la mora hasta su pago 
total, con costas. La firma del suscriptor, puesta en este pagaré se encuentra 
autorizada ante el Notario de Coyhaique Roberto Vásquez Soto, lo que 
conforme lo establecido en el artículo 434 N° 4 del Código de Procedimiento 
Civil, le otorga mérito ejecutivo al pagaré. La obligación es líquida, actualmente 
exigible y su acción no está prescrita. Por Tanto. Con el mérito de lo expuesto, 
del documento que se acompaña en un otrosí y conforme a lo dispuesto en 
los artículos 434 y siguientes del Código de Procedimiento Civil, Ley 18.092., 
Ruego a US., pido se sirva tener por interpuesta demanda ejecutiva en 
contra de Marcelo Andrés Díaz Rivera, ya individualizado, por la suma de $ 
27.647.148, más los intereses máximos para operaciones de esta naturaleza, 
devengados desde la fecha del incumplimiento a la de su pago total, y ordenar 
se despache en su contra mandamiento de ejecución y embargo en contra del 
demandado por dicha suma, disponiendo se siga adelante con la ejecución 
hasta hacérseme entero y cumplido pago de las sumas adeudadas, si al ser 
requerido no pagare, con costas. Primer Otrosí. A US., pido se sirva tener por 
acompañado, los siguientes documentos; El pagare indicado en lo principal y 
disponer que sea guardado en custodia, en Secretaría del Tribunal, a fin de 
evitar extravíos. Segundo Otrosí. A Us., pido se sirva tener presente que para 
los efectos de la traba del embargo, señalo sus cuentas corrientes bancarias 
y valores e instrumentos mercantiles, los bienes muebles de que guarnecen el 
domicilio del demandado y que parezcan pertenecerle, los que quedarán en 
su poder en calidad de depositario provisional, bajo su responsabilidad civil 
y penal. Tercer Otrosí. Sírvase SS., tener presente que mi personería para 
representar al Banco de Crédito e Inversiones consta del Acta de Directorio 
N° 697 protocolizado a escritura pública con fecha 29 de febrero del año 2024 
en la Notaría de Santiago de don Alberto Mozó Aguilar, que acompaño en 
este acto. Cuarto Otrosí. Sírvase SS., tener presente, que en mi calidad de 
abogada habilitada asumiré personalmente el patrocinio conferido, sin perjuicio 
de delegación de poder, y fijo como domicilio el señalado al comienzo de este 
libelo. Quinto Otrosí. Sirvase SS., tener presente que vengo en delegar el poder 
con que actuó en estos autos al Abogado habilitado de esta plaza don Felipe 
Andrés Borquez Pérez, cédula de identidad Nro. 16.206.369-3, domiciliado para 
estos efectos en mi mismo domicilio, con todas las facultades que me fueran 
conferidas, con quien en adelante podré actuar en forma indistinta, conjunta o 
separadamente. Sexto Otrosí: Con el objeto de dar cumplimiento a lo prescrito 
en el artículo 49 y 254 n°2 del Código de Procedimiento Civil, ruego a V.S. 
tener presente los siguientes correos electrónicos: notifbciaysen@gmail.com y 
felborquezp@gmail.com. Con fecha 24 de julio de 2024, el Tribunal resuelve: 
Por interpuesta demanda ejecutiva. Despáchese mandamiento de ejecución y 
embargo, por el monto demandado. Al primer otrosí: Por acompañado pagaré. 
Rija la custodia N 1659-2024. Al segundo otros: Téngase presente. En lo 
sucesivo, dese cumplimiento a lo establecido en los artículos 447 y 449 del 
Código de Procedimiento Civil.  Al tercer otrosí: Téngase presente personería 
y por acompañada, con citación. Al cuarto y quinto otros: Téngase presente 
el patrocinio y por conferido el poder. Al sexto otrosí: Téngase presente los 
correos electrónicos para efectos de notificación.
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Con cultivo de oleaginosas 
buscan potenciar sostenibilidad y 

diversificación agrícola
Coyhaique-. Para diversificar la 

producción agrícola y fomentar la 
sostenibilidad en el extremo sur de 
Chile, Corfo en alianza con Oleotop, 
realizó el lanzamiento del programa 
“Desarrollo Sustentable de Cultivos 
de Oleaginosas en la Zona Sur Aus-
tral”, en dependencias de INIA Ta-
mel Aike. 

Esta innovadora iniciativa intro-
duce cultivos como raps y camelina 
en las regiones de Aysén y Magalla-
nes, aprovechando las condiciones 
climáticas favorables y reduciendo 
la dependencia nacional de importa-
ciones de aceite vegetal. El programa 
se basa en un modelo de agricultura 
de contrato, que garantiza la compra 
de la producción de los agricultores, 
ofreciendo además asistencia técnica 
y transferencia de conocimientos. 

“Estamos generando un impacto 
que trasciende lo agrícola, porque 
este programa conecta innovación, 
sostenibilidad y desarrollo territo-
rial”, afirmó Humberto Marín Leiva, 
director de Corfo Aysén. Asimismo, 
destacó que “es una apuesta estra-
tégica para diversificar nuestra agri-
cultura, regenerar ecosistemas y for-
talecer las economías locales”. Con 
las regiones de Aysén y Magallanes 
como epicentros de esta transfor-
mación, el proyecto busca liderar un 
cambio hacia una agricultura menos 
dependiente de importaciones y más 
enfocada en prácticas sostenibles. 
De este modo, Chile demuestra que 
en el extremo sur del mundo pueden 
nacer soluciones globales en desa-
rrollo sostenible.

“Participar en este programa 
brinda una oportunidad real de po-
der diversificar lo que actualmente se 
está produciendo en los campos de 
la región de Aysén, explorando nue-
vas alternativas como, por ejemplo, 
raps”, indicó Verónica Ehijos Mu-
ñoz, representante de Agrícola Ehi-
jos. Además, enfatizó que “este tipo 
de agricultura, que es una agricultura 
de contrato, brindaría estabilidad y 
confianza, permitiendo al agricultor 
planificarse a largo plazo y fortalecer 
la economía familiar y regional”. 

De este modo, la iniciativa no 
solo introduce nuevos cultivos en la 
región, sino que también ofrece ca-
pacitación y asistencia técnica para 

Un modelo innovador, en 
el marco del programa Red 

Proveedores de Corfo, busca 
promover la sostenibilidad y 

fortalecer la economía regional

asegurar el éxito en la producción 
de cultivos menos familiares para los 
agricultores locales. En definitiva, se 
presenta una oportunidad significa-
tiva para generar nuevas fuentes de 
ingreso y potenciar simultáneamente 
la economía local.

La actividad contó con la pre-
sencia de la directora de INIA Ta-
mel Aike, Camila Reyes Santolalla, 
acompañada por parte de su equipo 
regional, así como de empresarios y 
empresarias del sector que formarán 
parte del programa.

Red de proveedores
Un pilar fundamental del pro-

grama es la creación de una red 
colaborativa entre agricultores loca-
les y empresas demandantes. Este 
enfoque fomenta cadenas de valor 
locales, fortaleciendo el ecosistema 
agrícola y diversificando la economía 
regional. Al mismo tiempo, impulsa 
la adopción de buenas prácticas agrí-
colas, mejorando la sostenibilidad y 
productividad de los cultivos.

El proyecto contempla varias fa-
ses estratégicas: Producción inicial 
donde Aysén se encargará de los pri-
meros cultivos de oleaginosas, mien-
tras Magallanes evaluará su potencial 
productivo; capacitación y asistencia, 
en el que los agricultores recibirán 
apoyo técnico y formación en prác-
ticas agrícolas sostenibles; y monito-
reo continuo donde se implementará 
un sistema de evaluación para medir 
el impacto del programa y realizar 
ajustes que aseguren su sostenibili-
dad a largo plazo.

La diversificación de cultivos no 
solo fortalecerá la economía local, 
sino que también incrementará la 
competitividad del sector agrícola, 
generará empleo y fomentará prácti-
cas que ayuden a mitigar los efectos 
del cambio climático. Asimismo, dis-
minuirá la dependencia de insumos 
químicos, priorizando métodos sos-
tenibles que beneficien a los produc-
tores y al medio ambiente.
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